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CONSTANCIA: A Despacho de la señora juez, le informo que la presente demanda, nos fue 

repartida por la Oficina de Apoyo Judicial el 3 de noviembre de 2023, consta del escrito de 

demanda, y el trámite adelantado ante la Superintendencia de Sociedades. Sírvase proveer. 

 

 
Luisa Fernanda Gaviria 

Sustanciadora 
 

Tipo de Proceso  Verbal sumario Reposición título valor  

Radicado  05001 31 03 022 2023 00414 00 

Demandante  Mauricio Tascón Rodríguez 

Demandados  Bancolombia S.A. 

Auto interlocutorio Nro.  1196 

Asunto  Declara incompetencia. Ordena remitir a a 

los Juzgados Civiles Municipales de 

Oralidad de Medellín. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Conforme constancia que antecede, fue remitida por la Oficina de Apoyo Judicial, la presente 

demanda promovida por el señor Mauricio Tascón Rodríguez, en contra de Bancolombia S.A., 

que en sus inicios fue promovida ante la Superintendencia de Sociedades, en la que formuló 

como pretensión la reposición de un título valor; de la cual se procederá a declarar la falta de 

competencia por las siguientes razones: 

 

De una lectura del artículo 398 del C.G.P, “CANCELACIÓN, REPOSICIÓN Y 

REIVINDICACIÓN DE TÍTULOS VALORES”, ubicado en el Libro Tercera Titulo II, que refiere 

los procesos sometidos a trámite verbal sumario, cuyas disposiciones generales se hallan 

previstas en el artículo 390 ibídem, se colige que este tipo de procesos, dada la naturaleza del 

asunto están sometidos al trámite de única instancia y son de conocimiento de los Juzgados 

Civiles Municipales, en tanto los proceso de única instancia sometidos a conocimiento de los 

Jueces Civiles de Circuito están determinados de manera taxativa en el artículo 19 del CGP, y 

dentro de ellos no se relacionó aquellos, de suerte que, resulta fácil concluir que su trámite quedó 

atribuido a los Jueces Civiles Municipales, al tenor del artículo 17 del CGP, numeral 10. 

 

Así las cosas, en virtud de esta circunstancia, este Despacho DECLARARÁ INCOMPETENTE 

para conocer de este proceso por la naturaleza del asunto, por lo que se ordenará remitir de 

manera inmediata a los Juzgados Civiles Municipales de Oralidad de Medellín, para que a quien 

corresponda, asuma su conocimiento. 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA INCOMPETENCIA para conocer de este proceso verbal 

sumario de reposición de título valor, promovida por Mauricio Tascón Rodríguez, en contra de 

Bancolombia S.A., por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles Municipales de Oralidad de 

Medellín. 

 

TERCERO: NOTIFICAR por estados la presente decisión. 

 

CUARTO: RECORDAR que toda comunicación relacionada con el actual proceso, debe 

contener los 23 dígitos de radicación y ser dirigida en formato PDF al correo electrónico: 

ccto22me@cendoj.ramajudicial.gov.co. De igual forma se advierte, que de conformidad con 

el numeral 14º del artículo 78 del C.G.P, cada extremo procesal deberá enviar a la parte contraria 

un ejemplar de los memoriales presentados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 
 

LFG 

 

 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 16/11/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por 

ESTADOS N° 095 fijados a las 8:00 

a.m. 

__________LGM_________ 
Secretaría. 
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